
 
 
 

 

En atención a la solicitud de autorización presentada el pasado 13 de octubre en desarrollo 

de la autorización dada por la Junta Directiva, la Superintendencia Financiera de Colombia 

autorizó a esta Compañía a formular Oferta Pública de Adquisición con Pago en Valores – 

OPA respecto de acciones en circulación y con derecho a voto de ODINSA S.A.  

En los próximos días se estará publicando el correspondiente aviso de oferta en el cual, 

entre otras cosas, se establece que el periodo de aceptaciones será de 15 días hábiles que 

iniciará el 6to día hábil siguiente a aquel en el que se haya realizado la publicación del 

primer aviso de oferta. 
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